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- Período de la concesión : 25 años.
- Potencia : 1.000 W.
- Frecuencia : 95,9 MHz.
- Dado que la asignataria es la actual concesionaria, no se especifican los plazos de 
inicio y término de construcción de las obras e inicio de servicio.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LAS INSTALACIONES

- Tipo de emisión : 180KF8EHF
- Desviación máxima : ±75 KHz
- Diagrama de Radiación : Omnidireccional.
- Ganancia : 3,1 dBd de ganancia máxima.
- Polarización : Circular.
- Tipo de antenas : Anillo terminado en barras.
- Nº Antenas : 4.
- Altura del centro de radiación : 61 m.
- Pérdidas en cables, conectores y otros : 0,7 dB.

UBICACIÓN DE LAS INSTALACIONES

- Ubicación del Estudio : Avenida Los Leones N° 1285, comuna 
de Providencia, Región Metropolitana.

- Coordenadas Geográficas : 33º25’52” Latitud Sur.
   70º36’09” Longitud Oeste.
   Datum WGS84.

- Ubicación de la Planta Transmisora
 y Sistema Radiante : Parque Metropolitano, Cerro San 

Cristóbal, comuna de Providencia, 
Región Metropolitana.

- Coordenadas Geográficas : 33º25’00” Latitud Sur.
   70º37’44” Longitud Oeste.
   Datum PSAD56.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL RADIOENLACE ESTUDIO - PLANTA 
TRANSMISORA

- Frecuencia : 327 MHz.
- Potencia : 10 W.
- Ganancia : 10 dBd.
- Polarización : Horizontal.
- Tipo emisión : 180KF8EHF.
- Antena : Yagi, abertura lóbulo principal 25°.
- Coordenadas etapa transmisora : 33º25’52” Latitud Sur.
   70º36’09” Longitud Oeste.
   Datum: WGS84.
- Coordenadas etapa receptora: 33º25’00” Latitud Sur.
   70º37’44” Longitud Oeste.
   Datum: PSAD56.

4.- El presente decreto de renovación deberá publicarse en el Diario Oficial 
dentro del plazo de 30 días hábiles, contados desde que la Subsecretaría le notifique 
a la concesionaria que el decreto fue totalmente tramitado por la Contraloría General 
de la República. La no publicación de éste dentro del plazo indicado, producirá la 
extinción de la concesión por el solo ministerio de la ley.

5.- La concesionaria estará afecta al pago de derechos por la utilización del 
Espectro Radioeléctrico, a contar de la fecha en que se le notifique por carta certificada 
que el presente decreto se encuentra totalmente tramitado por la Contraloría General 
de la República.

6.- Es obligación de la concesionaria el conocimiento y cumplimiento de las 
disposiciones de la ley, reglamentos, normas técnicas y sus modificaciones, en lo 
que le sean aplicables.

Anótese, comuníquese, tómese razón, notifíquese a la interesada y publíquese 
en el Diario Oficial.- Por orden de la Presidenta de la República, Andrés Gómez-
Lobo Echenique, Ministro de Transportes y Telecomunicaciones.

Lo que transcribo para su conocimiento.- Saluda atentamente a Ud., Enoc 
Araya Castillo, Jefe División Concesiones.

Ministerio de Energía

Superintendencia de Electricidad y Combustibles

OTORGA A SOCIEDAD HIDROELÉCTRICA RÍO CHILLÁN SpA 
CONCESIÓN PROVISIONAL PARA CENTRAL HIDROELÉCTRICA DE 

PASADA PROYECTO HIDROELÉCTRICO RÍO CHILLÁN

(Resolución) 

Núm. 22.- Santiago, 24 de abril de 2014.- Vistos: El DFL Nº 4/20.018, de 
2006, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, que fija el texto 
refundido, coordinado y sistematizado del DFL Nº 1, de 1982, del Ministerio de 
Minería, Ley General de Servicios Eléctricos; el reglamento aprobado por decreto 
Nº 327, de 1997, del Ministerio de Minería; lo dispuesto en la Ley Nº 18.410, 
Orgánica de la Superintendencia de Electricidad y Combustibles, y la resolución 
Nº 1.600, de 2008, de la Contraloría General de la República, sobre exención del 
trámite de toma de razón.  

Considerando:

1º.- Que la empresa Sociedad Hidroeléctrica Río Chillan SpA, mediante 
presentación ingreso SEC Nº 16919, de fecha 01.10.2013, solicitó una concesión 
eléctrica provisional para la realización de estudios en la VIII Región del Biobío, 
provincia de Ñuble, comunas de Pinto y Coihueco con la finalidad de evaluar el 
desarrollo del proyecto de central hidroeléctrica de pasada que se indica a continuación:

 Nombre Proyecto Región/Provincia/Comuna Plano Nº
 Proyecto Hidroeléctrico Río Chillán Bío Bío/Ñuble/Pinto-Coihueco S/COD - 2013

2º.- Que mediante correo electrónico de fecha 08.10.2013, esta Superintendencia 
comunicó errores y omisiones en los antecedentes presentados por la empresa, a fin de 
obtener por parte de ésta su corrección, los que fueron rectificados y complementados 
a través de presentación de fecha 15.10.2013, ingreso SEC Nº 17.833, subsanando 
los defectos contenidos en su solicitud inicial.

Con fecha 14.10.2013 se publicó la ley Nº 20.701, que modificó la Ley General 
de Servicios Eléctricos, incorporando diversos cambios en relación a la tramitación 
de solicitudes de concesión provisional.

Atendido que este Organismo Fiscalizador a la fecha de la entrada en vigencia 
de la ley Nº 20.701 aún no dictaba el acto administrativo resolviendo sobre la 
admisibilidad de la solicitud de concesión provisional, se envió a la empresa solicitante 
el Oficio Ordinario Nº 9.489, con el fin de adecuar la solicitud a los requerimientos 
determinados por la nueva ley, los que fueron ingresados mediante presentación de 
fecha 11.12.2013, ingreso SEC Nº 21.773, en que la empresa Sociedad Hidroeléctrica 
Río Chillan SpA rectificó y complementó la solicitud de concesión, adecuando su 
contenido a los requisitos establecidos por la ley Nº 20.701.

3º.- Que el objetivo de la concesión eléctrica solicitada es para realizar estudios 
necesarios para la preparación del proyecto definitivo de las obras de la central 
hidráulica de pasada denominada “Proyecto Hidroeléctrico Río Chillán”.

La potencia instalada de la central “Proyecto Hidroeléctrico Río Chillan” será 
de 5,3 MW, con una generación media anual estimada en 28 GWh.

4º.- Que los trabajos que se realizarán con motivo de la solicitud de concesión 
provisional son:

A) Estudios Ingeniería: Comprende todos los estudios necesarios que permitan 
caracterizar el sector del proyecto y desarrollar una ingeniería con parámetros acordes 
al lugar. Considera la inspección visual, levantamiento topográfico, levantamientos 
geológicos y geotécnicos, realización de calicatas, sondajes y estudios hidrológicos 
en caso de necesitarse, entre otros. Para efectuar estos trabajos se requerirá acceder 
a los terrenos de interés con personal, provisiones y equipos.
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A continuación se detalla cada trabajo:

• Trabajos de topografía: Considerando la escasa precisión de la información 
disponible sobre el lugar de emplazamiento del proyecto, es fundamental 
realizar un levantamiento topográfico de toda la zona involucrada, 
especialmente en los sectores donde estarán ubicadas las obras. Para 
ello se realizará un levantamiento taquimétrico, con personal calificado 
que deberá acceder a las distintas zonas con sus respectivos equipos e 
implementar redes de marcación de puntos de interés con banderolas y 
estacas. En determinados casos, dada la espesa vegetación, será necesario 
realizar sendas de penetración u otro tipo de accesos. Además, para tomar 
perfiles barimétricos se requerirá que este personal tenga acceso a las zonas 
ribereñas de los terrenos de interés del proyecto para instalar sus equipos 
y realizar las mediciones correspondientes.

• Exploraciones geotécnicas: Su objetivo es lograr una adecuada 
caracterización del subsuelo en los sectores de interés. Mediante excavaciones 
manuales o con maquinaria liviana en su defecto, se tomarán muestras de suelo 
y roca para ser analizadas y sometidas a ensayos que permitan caracterizar 
el subsuelo de acuerdo a sus características mecánicas y físicas. Además, 
se evaluará la necesidad de realizar sondajes utilizando equipos especiales 
para tales fines. Se requerirá la construcción de accesos para llegar con los 
equipos y el personal a los lugares donde se realizarán las prospecciones, 
además de pequeñas instalaciones de faena próximas a las áreas de trabajo.

• Estudios geológicos: Están orientados a definir las características geológicas 
principales de los sitios de interés, que permitan aseverar con un alto grado 
de seguridad que los parámetros de resistencia de la roca, especialmente en 
el sector del túnel, sean los adecuados para el dimensionamiento y cálculo 
de las estructuras.

B) Estudios de Impacto Ambiental y Social: Tienen como objetivo determinar 
la línea base del medio en donde se desarrollará el proyecto y la influencia de éste 
sobre dicho medio. En concordancia con el reglamento de Evaluación de Impacto 
Ambiental incluyen: estudios hidrológicos, geológicos y geomorfológicos, acústicos, 
emisiones atmosféricas, patrimonio cultural, paisaje y turismo, flora y fauna, estudios 
socioeconómicos de la población y sus condiciones de vida, estudios de las actividades 
económicas y consultas públicas, entre otros. Para realizar estos estudios se requerirá 
obtener muestras de tierra, agua, plantas y otras especies vegetales, y eventualmente 
la captura temporal de algunos ejemplares de fauna silvestre.

Los trabajos que se realizarán son los siguientes:

• Identificar y caracterizar los elementos y componentes ambientales y sociales 
principales existentes en el área de estudio, describiendo y cuantificando 
sus características, funcionamiento y capacidad asimilativa de impactos.

• Establecer la línea de base del medio en que se desarrollará el proyecto 
y la influencia de éste sobre dicho medio. Para lo anterior, se analizarán 
aspectos como el clima, geomorfología, hidrología, la biota y la diversidad 
y abundancia de la flora y fauna existente en el área objeto de estudio.

• También se analizarán aspectos demográficos, antropológicos y 
socioeconómicos de las comunidades que pudiesen ser afectadas por 
el proyecto, así como el estado de la infraestructura local, la actividad 
económica, el uso de recursos naturales, el patrimonio cultural y una serie 
de aspectos relevantes para el proyecto.

5º.- Que Sociedad Hidroeléctrica Río Chillán utilizará un derecho de 
aprovechamiento no consuntivo, de aguas superficiales y corrientes del río Chillán, 
de ejercicio permanente y continuo, y eventual y continuo, respecto del cual posee 
un usufructo inscrito a su nombre a  fojas 36, Nº 34 del Registro de Hipotecas de 
Aguas del Conservador de Bienes Raíces de Chillán correspondiente al año 2013.

El mencionado derecho fue constituido originalmente mediante resolución 
DGA Región del Biobío Nº 390, de fecha 30.12.2009, rectificada por resoluciones 
DGA Región del Biobío Nº 50, de fecha 29.03.2014, y Nº 892, de fecha 30.04.2010, 
a favor de Salvador Ignacio Correa Reymond y Juan Pablo Donoso Vial.

De acuerdo con las resoluciones antes señaladas, las distribuciones de caudales 
se presentan en el siguiente cuadro:

La distancia y desnivel entre captación y restitución es de 2.190 metros y 85 
metros, respectivamente.

Las aguas serán captadas mediante una bocatoma ubicada en el río Chillán, para 
posteriormente ser conducidas a través de una tubería de aducción de 1.000 metros 
de longitud y 1,8 metros de diámetro, que se emplazará al costado de un camino 
interior existente, hasta la chimenea de equilibrio de 12,5 metros de diámetro y 13 
metros de alto. Desde la chimenea de equilibrio las aguas ingresarán a una tubería 
forzada de 1.500 metros de longitud y 1,8 metros de diámetro, que se desarrollará por 
la ribera sur del río Chillán, e ingresarán a la casa de máquinas para ser turbinadas 
y finalmente restituidas al cauce del mismo río.

En el siguiente cuadro se presentan las coordenadas UTM Datum Provisorio 
Sudamericano de 1956, Huso 19, correspondientes de los puntos de captación y 
restitución para el presente proyecto:

6º.- Que el presupuesto total de los estudios que se desarrollarán a través de 
la concesión que se solicita asciende a la suma de $141.222.000 (ciento cuarenta y 
un millones doscientos veintidós mil pesos).

7º.- Que el área objeto de los estudios se encuentra delimitada por el polígono 
descrito por las coordenadas UTM (Datum WGS 1984, Huso 19) es la siguiente:

8º.- Que en conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 inciso primero de 
la Ley General de Servicios Eléctricos, la solicitud de concesión fue publicada en el 
diario de circulación nacional “Diario Financiero” por 3 días consecutivos de fechas 
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DIRECCIÓN DE OBRAS HIDRÁULICAS
REGIÓN DE VALPARAÍSO

1. LICITACIÓN PÚBLICA Nº 05
CÓDIGO SAFI: 219241
CÓDIGO ID: 1504-9-LP14

CONSERVACIÓN DE RED PRIMARIA DE EVACUACIÓN Y
DRENAJE DE AGUAS LLUVIA DE LA CIUDAD DE VALPARAÍSO, AÑO 2014,

SEGUNDA ETAPA, COMUNA, PROVINCIA Y REGIÓN DE VALPARAÍSO

2. LICITACIÓN PÚBLICA Nº 06
CÓDIGO SAFI: 219240
CÓDIGO ID: 1504-10-LP14

CONSERVACIÓN DE RIBERAS DE CAUCES NATURALES.
RÍO LIGUA EN CABILDO, RIBERA IZQUIERDA, COMUNA DE

CABILDO, PROVINCIA DE PETORCA, REGIÓN DE VALPARAÍSO

FINANCIAMIENTO: 1) y 2) Sectorial.
PRESUPUESTO OFICIAL: 1) $224.170.847.- (IVA incluido).
 2) $226.635.500.- (IVA incluido).
PLAZO DE EJECUCIÓN: 1) 120 días corridos.
 2) 120 días corridos.
TIPO DE CONTRATO: 1) y 2) Serie de precios unitarios, sin reajuste.
REQUISITOS EXIGIDOS:
1) Estar inscrito en el Registro de Contratistas de Obras Menores del MOP, 4 OM., Categoría 

A Superior, o su equivalente en el Registro de Obras Mayores.
2) Estar inscrito en el Registro de Contratistas de Obras Menores del MOP, 21 OM. 

Categoría A Superior, o su equivalente en el Registro de Obras Mayores.
VENTA DE ANTECEDENTES: Desde el 23 de junio de 2014 hasta el 30 de junio de 2014. 
La venta se realizará en la Dirección de Contabilidad y Finanzas del MOP, Región de 
Valparaíso, desde las 9:00 a 14:00 horas, en calle Melgarejo 669, piso 11, Valparaíso y 
la entrega de los antecedentes (CD) en piso 14 en la Secretaría Regional Ministerial 
de Obras Públicas, Región de Valparaíso. Junto con la venta de bases se entregará el 
Formulario Especial para presentar Propuesta Económica.
PREGUNTAS Y RESPUESTAS: Las preguntas se recibirán hasta el día 7 de julio de 2014 y las 
respuestas se entregarán el día 11 de julio de 2014 en un documento denominado “Serie 
de Preguntas y Respuestas” en la Dirección de Obras Hidráulicas, Región de Valparaíso, 
ubicada en Embalse Aromos, Camino Internacional s/nº, Tabolango, comuna Limache, 
provincia de Quillota, Región de Valparaíso.
VALOR ANTECEDENTES: 1) y 2) $30.000.- IVA incluido.
APERTURA DE PROPUESTAS: Se efectuarán en las oficinas de la Secretaría Regional Ministerial 
de Obras Públicas, Región de Valparaíso, ubicadas en Melgarejo 669, piso 14, Valparaíso.
APERTURA TÉCNICA:
1) 23 de julio de 2014, 11:00 horas.
2) 23 de julio de 2014, 12:00 horas.
APERTURA ECONÓMICA:
1) 25 de julio de 2014, 11:00 horas.
2) 25 de julio de 2014, 12:00 horas.

SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL
OBRAS PÚBLICAS V REGIÓN DE VALPARAÍSO

En conformidad a los decretos supremos Nos 121, de 1967, y 808, de 1969 
(V. y U.), fíjanse los siguientes valores, por el período que se indica:

a)	 Valor	Oficial	de	la	Cuota	de	Ahorro en $ 1.306,85 (un mil trecientos seis pesos 
y ochenta y cinco centavos).

 Período de vigencia: 11 de julio de 2014 al 10 de julio de 2015.
b) Valor Provisional de la Cuota de Ahorro en $ 1.306,85 (un mil trecientos seis 

pesos y ochenta y cinco centavos).
 Período de vigencia: 11 julio de 2014 al 10 de agosto de 2014.
c) Valor Provisional de la Unidad Reajustable en $ 167,48 (ciento sesenta y siete 

pesos y cuarenta y ocho centavos).
 Período de vigencia: 1 de julio de 2014 al 31 de julio de 2014.

03.02.2014, 04.02.2014 y 05.02.2014, en el diario de circulación regional “Crónica 
Chillán” por 3 días consecutivos los días 10.02.2014, 11.02.2014 y 12.02.2014, 
además de difundirse un extracto de la solicitud de concesión por “Radio Ñuble” 
los días 05.02.2014, 06.02.2014 y 07.02.2014.

9º.- Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20º inciso segundo de 
la Ley General de Servicios Eléctricos, tanto la solicitud como el mapa del área 
solicitada incluido en ésta fue publicado en la página web de esta Superintendencia 
con fecha 27.01.2014, y fue enviado a los municipios de Coihueco y Pinto para ser 
publicados según lo establece dicho artículo, mediante oficios ordinarios Nº 888 y 
Nº 889 respectivamente, ambos de fecha 28.01.2014.

10º.- Que con motivo de las publicaciones antes señaladas, don Héctor Jaque 
Cuevas, en representación de la Junta de Vigilancia del Río Chillán, formuló 
oposición a la solicitud de concesión provisional, mediante presentación ingreso 
SEC del Biobío de fecha 13.02.2014.

Una vez revisada la referida oposición, se procedió a desechar de plano, mediante 
resolución exenta Nº 2498, de fecha 09.04.2014, por cuanto aquella no se fundaba 
en el incumplimiento de alguno de los requisitos que establece el artículo 19º de la 

Ley General de Servicios Eléctricos, de acuerdo a lo señalado en el inciso tercero 
del artículo 20º de la misma ley, razón por la cual no fue puesta en conocimiento 
de la empresa solicitante.

11º.- Que atendido que las comunas de Coihueco y Pinto están declaradas como 
zonas fronterizas, se solicitó a la Dirección Nacional de Fronteras y Límites del 
Estado la autorización a que se refiere el artículo 20 inciso cuarto de la Ley General 
de Servicios Eléctricos, a través de oficio Ord. Nº 891, de fecha 28.01.2014. Dicha 
autorización fue otorgada mediante oficio público Nº F-188, de fecha 31.01.2014, 
ingreso SEC Nº 01741 de fecha 31.01.2014.

12º.- Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 20º, inciso segundo de la 
Ley General de Servicios Eléctricos, se envió al Ministerio de Bienes Nacionales 
una copia de la solicitud de concesión y el mapa del área solicitada, mediante oficio 
Ord. Nº 890, de fecha 28.01.2014.

Dicho Ministerio se pronunció a través de Ord GABS. Nº 000202, de fecha 
01.04.2014, haciendo presente principalmente que i) el área solicitada está ubicada 
mayoritariamente al sur del río Chillán; ii) que se encuentra al interior del Corredor 
Biológico y Reserva de la Biosfera denominado “Nevados de Chillán Laguna del 
Laja”; iii) que no afecta propiedad fiscal inscrita, y iv) recomendando los tipos de 
estudio que deben hacerse debido a que el cauce del río Chillan no se encuentra fijo, 
sin hacer observaciones a la solicitud de concesión, que impidan su otorgamiento, 
según lo establecido en el artículo 20 de la LGSE.

13º.- Que el artículo 11 de la Ley General de Servicios Eléctricos establece que las 
concesiones provisionales serán otorgadas mediante resolución de la Superintendencia.

14º.- Que Sociedad Hidroeléctrica Río Chillán SpA, en su solicitud de concesión 
provisional, señaló que los estudios se llevarán a cabo en el plazo de 2 años contado 
desde la fecha de publicación en el Diario Oficial de la resolución que otorga dicha 
concesión.

15º.- Que del análisis de los antecedentes presentados, se estima que se ha dado 
cumplimiento a la normativa sobre tramitación de solicitudes y otorgamiento de 
concesiones provisionales en materia de electricidad, contenida en la Ley General 
de Servicios Eléctricos y su Reglamento.

Resuelvo:

1º.- Otórgase a Sociedad Hidroeléctrica Río Chillán SpA concesión provisional 
para efectuar los estudios del proyecto de generación de energía eléctrica denominado 
“Proyecto Hidroeléctrico Río Chillán”.

2º.- La presente concesión provisional se otorga en conformidad con la Ley 
General de Servicios Eléctricos, y queda sometida a todas las disposiciones legales 
y reglamentarias vigentes o que se dicten en el futuro sobre la materia.

3º.- El plazo de la concesión provisional será de 2 años, el que se contará 
desde la publicación de la presente resolución, iniciándose en dicho momento los 
estudios que se autorizan, los que se realizarán en forma simultánea de acuerdo al 
siguiente cronograma:

Subsecretaría de
Vivienda y Urbanismo
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DIRECCIÓN DE VIALIDAD
REGIÓN DE ANTOFAGASTA

LICITACIÓN PÚBLICA
CONTRATO:

“CONSERVACIÓN GLOBAL MIXTO POR NIVEL DE SERVICIO Y POR PRECIOS
UNITARIOS DE CAMINOS DE LA PROVINCIA EL LOA, SECTOR SUR, ETAPA II,

REGIÓN DE ANTOFAGASTA (CÓDIGO SAFI: 219897)”; NUEVO 2014

N° SAFI: 219897 ID: Nº 1369-8-LP14
REQUISITOS PARTICIPANTES: Estar inscrito en el Registro de Contratistas del MOP, en una 
de las áreas, especialidades y categorías que a continuación se indican:
Área: Obras Mayores.
Especialidad: 1 O.C. y 3 O.C.
Categoría: Tercera B o superior.
PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO: M$7.100.000.- (IVA incluido).
PLAZO: 1.440 días corridos.
FINANCIAMIENTO: Sectorial.
ENTREGA DE ANTECEDENTES: La entrega de los antecedentes se realizará desde el 23 de 
junio de 2014 hasta el 4 de julio de 2014 en la Dirección Regional de Vialidad, Región de 
Antofagasta, ubicada en calle 21 de Mayo Nº 470, tercer piso, previa presentación de 
la factura de compra de los antecedentes en la Dirección de Contabilidad y Finanzas 
del MOP, ubicada en calle 21 de Mayo Nº 470, segundo piso, Antofagasta, que atiende 
entre las 9:00 y hasta las 14:00 horas.
CALENDARIO DE LICITACIÓN: Las preguntas serán presentadas hasta el día 18 de julio de 
2014 en la Oficina de Partes de la Dirección Regional de Vialidad, Región de Antofagasta, 
en calle 21 de Mayo Nº 470, tercer piso, Edificio MOP, Antofagasta.
Las respuestas serán entregadas a más tardar el día 1 de agosto de 2014, en el mismo lugar.
RECEPCIÓN Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS Y RECEPCIÓN DE LAS OFERTAS 
ECONÓMICAS: Será el día 11 de agosto de 2014, a las 15:30 horas, en la sala de reuniones 
de la Seremi de OOPP, Región de Antofagasta, en calle 21 de Mayo Nº 470, quinto piso, 
Edificio MOP, Antofagasta.
APERTURA OFERTA ECONÓMICA: Será el día 22 de agosto de 2014, a las 15:30 horas, en 
el mismo lugar.
VALOR ANTECEDENTES: $47.600.- (IVA incluido). Mayor información, consultar página 
www.mercadopublico.cl a partir del 14 de abril de 2014.

SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL DE OBRAS PÚBLICAS
II REGIÓN DE ANTOFAGASTA

4º.- La concesión provisional que por este acto se otorga no exime el cumplimiento 
de las demás obligaciones legales, como lo es acatamiento de la legislación ambiental.

5º.- La presente resolución deberá ser reducida a escritura pública por el 
interesado antes de treinta días contados desde su publicación en el Diario Oficial.

Tómese razón, notifíquese y publíquese.- Luis Ávila Bravo, Superintendente 
de Electricidad y Combustibles.

Publicaciones Judiciales

Convenios

NOTIFICACIÓN

6º Juzgado Civil Santiago, Convenio Judicial Preventivo Empresa Constructora 
de Obras Viales Limitada, rol C-15.571-2013, por resolución 13 junio 2014, rola a 
fojas 965, se dispuso lo siguiente “Resolviendo a fojas 946, no existiendo antecedentes 
en autos, en orden a que la impugnación del convenio interpuesta por Emaresa 
Ingenieros y Representaciones S.A. cuente con la adhesión de acreedores que 
representen a lo menos el 30% del pasivo con derecho a voto, estese a lo dispuesto 
en el artículo 199 inciso quinto del Libro IV del Código de Comercio, en cuanto a 
que el Convenio Judicial Preventivo presentado por Empresa Constructora de Obras 
Viales Limitada, rige plenamente a esta fecha”.- La Secretaría.

NOTIFICACIÓN

Convenio Simplemente Judicial: “Industrias Gráficas Tres F”. Décimo Octavo 
Juzgado Civil de Santiago, Rol C-28.955-2009. Por resolución de fecha 26 de marzo 
de 2014, se cita a Junta Extraordinaria de Acreedores, a realizarse el décimo día hábil 
siguiente a su notificación o a la del día hábil siguiente si el décimo fuere sábado, 
a las 09:30 horas, en el domicilio de la fallida, ubicado en calle Lord Cochrane Nº 
1260, Santiago. Cuyo objeto es que existe la necesidad de los acreedores de tomar 
conocimiento del correcto desarrollo del convenio y de incorporar ciertas modificaciones 
en éste, para que se conozcan las siguientes materias: a) Desarrollo del Convenio; b) 
Imponerse de los negocios del deudor y de la administración de este; c) Cumplimiento 
del calendario de pagos; d) Rendimiento de cuenta trimestral del Síndico, y e) Conocer 
y modificar todas aquellas materias que la Junta estime pertinente.- La Secretaria.

Juicios de Quiebras

NOTIFICACIÓN

Extracto verificación extraordinaria de crédito en quiebra de “Agrícola Oro 
Verde S.A.”. 7º Juzgado Civil de Santiago. Quiebra “Agrícola Oro Verde S.A.”, Rol 
C 39410-2011. Por resolución de fecha 29 de mayo de 2014, se tuvo por verificado 
en periodo extraordinario crédito de Empresa Eléctrica de Melipilla, Colchagua y 
Maule S.A., por $131.615.700, lo que notifico a los interesados.- Secretaría.

NOTIFICACIÓN

Quiebra Andes Chile S.A. hoy Distribuidora Cordillera. 9º Juzgado Civil de 
Santiago Rol 10694-2013, resolución de fecha 23-5-2014 declara cerrado periodo 

ordinario de verificación con créditos siguientes: Fisco Chile $199.593, preferente Art. 
2472 CC. Nº 9 AFP Modelo $594.036, AFP Cesantía $1.169.989 ambos preferente 
Art. 2472 Nº 5 CC. Banco Crédito e Inversiones $92.822.566 Tanner Servicios 
Financieros $80.957.304 ambos Valistas. Asimismo se tuvo por propuesta fecha 
cesación de pagos día 28 sep. 2012. Resolución 4-05-2014 tuvo ampliado nómina 
créditos verificados con Corpbanca $5.542.378 Valista y AFP Capital $3.173.151 
Art. 2472 CC Nº 2.- El Secretario.

NOTIFICACIÓN

Vigésimo Cuarto Juzgado Civil Santiago, causa 6297-2009, quiebra Climatrol 
S.A., resolución 31 agosto de 2009, se tuvo por verificado extraordinariamente 
crédito Mutual Seguridad C.Ch.C. por $4.141.688, resolución fs. 1.140, preferente, 
artículo 2472 Nº5 C. Civil.- Secretario.

NOTIFICACIÓN

Vigésimo Cuarto Juzgado Civil Santiago, causa 6297-2009, quiebra Climatrol 
S.A., resolución fs. 1.255, 28 mayo de 2010, tuvo por verificado extraordinariamente 
crédito Isapre Colmena Golden Cross S.A., $153.701.-, preferente, artículo 2472 
Nº6.- Secretario.

NOTIFICACIÓN

Juzgado Letras Casablanca. Quiebra: Empresa Eléctrica de Casablanca S.A., Rol 
C-784-2013. Resolución 12 junio de 2014 tuvo por acompañada complementación 
al acta de incautación e inventario. Se tendrá por aprobada si no fuere objetada 
dentro de plazo legal. Conforme.- Secretaría.


